
 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

          REFERENCIA No. 110014003049 2022 00528 00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso y lo reglamentado en el Decreto 806 de fecha 

cuatro (4) de junio de dos mil veinte (2.020), se INADMITE la presente 

demanda, para que dentro del término de cinco (5) días, se subsane 

so pena de rechazo en el siguiente aspecto:   

 

1. Demuéstrese el cumplimiento de la carga procesal establecida 

-frente al poder- en el inciso final del artículo 5° del Decreto 806 de 

2020. 

 

2. Infórmese la manera como se obtuvo el correo electrónico 

aludido sobre el accionado y acompáñense las evidencias que 

permitan constatar que, en efecto, tal dirección corresponde a dicho 

sujeto procesal. (Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al 

correo electrónico cmpl49bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NÉSTOR LEÓN CAMELO 

JUEZ 

 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  

La presente decisión es notificada por Estado No 70, hoy 07 de 

julio de 2022, a la hora de las 8:00 a.m. 

El secretario,   

CÈSAR AUGUSTO ROJAS LEAL   

 

 
MA 
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